
 

 

 
 

CONVOCATORIA 17/2021 
 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO COMO PERSONAL FIJO EN EL 
PUESTO DE TRABAJO DEL IVAM DE NATURALEZA LABORAL, NÚM 12 

ADMINISTRATIVO/A CORRESPONDIENTE AL TURNO LIBRE DE LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO DEL IVAM DE 2019 

 

PUBLICACIÓN DEL EXAMEN Y PLANTILLA DE RESPUESTAS 
 
D I L I G E N C I A: Para hacer constar que el Órgano Técnico de Selección de la convoca-
toria arriba referenciada ha dispuesto tras la realización de la única prueba tipo test: 
 
1.- Publicar el examen de la convocatoria 17/2021 y la plantilla de respuestas del mismo, que 
constan en documentos anexos I y II.  
 
 
 

La secretaria del Órgano Técnico de Selección 
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ANEXO I 
 
1.- El objetivo propio del IVAM lo constituye: 

A.- El conocimiento y difusión del arte moderno y contemporáneo valenciano, dentro 
de la política cultural de la Generalitat Valenciana, así como incentivar su más amplio 
desarrollo. 
B.- El desarrollo de la política cultural de la Generalitat Valenciana por lo que 
respecta al conocimiento, tutela, fomento y difusión del arte por su carácter nacional e 
internacional.  
C.- El desarrollo de la política cultural de la Generalitat Valenciana por lo que 
respecta al conocimiento, tutela, fomento y difusión del arte moderno. 
D.- La difusión del arte moderno y contemporáneo internacional y nacional mediante 
exposiciones y actividades culturales.  
 

 
2.- El IVAM es una Institución de Derecho Público de la Generalitat Valenciana adscrita a: 

A.- El Ministerio de Cultura. 
B.- El Consell Valenciano de Cultura. 
C.- La Conselleria con competencias en materia de cultura. 
D.- Institut Valencià de Cultura. 
 
 

3.- Son funciones del IVAM para el cumplimiento de sus fines:  
A.- Establecer relaciones de colaboración con museos, universidades, escuelas de 
artes y superiores de diseño e instituciones culturales, organizando exposiciones temporales 
y desarrollando acciones conjuntas para el cumplimiento de sus finalidades, poniendo el 
acento principalmente en aquellas de ámbito estatal e internacional. 
B.- Organizar, custodiar y promocionar exposiciones de artistas nacionales e 
internacionales en las instalaciones propias del IVAM. 
C.- Organizar y llevar a cabo exposiciones de arte moderno y contemporáneo en las 
instalaciones propias del IVAM, así como en cualquier otro espacio adecuado a tal efecto.  
D.- Impulsar el conocimiento y difusión de las obras y de la identidad del patrimonio 
histórico nacional, favoreciendo el desarrollo de programas de educación y actividades de 
divulgación cultural, así como mejorando su difusión por medios digitales. 

 
4.- La participación del IVAM en consorcios y sociedades que deberán coincidir con sus fines 
propios deberá ser autorizada: 

A.- Por el Consell de la Generalitat Valenciana previa aprobación del Consejo Rector. 
B.- Por la Presidencia del IVAM previa aprobación del Consejo Asesor. 
C.- Por el Presidente de la Generalitat Valenciana exclusivamente. 
D.- Por el Consell de la Generalitat Valenciana a propuesta y aprobación de la 
Presidencia.  

 
 
5.- El Consejo Rector del IVAM está integrado por: 

A.- La presidencia del IVAM , la secretaría y vocales. 
B.- La presidencia del IVAM, la vicepresidencia, vocales natos y vocales designados. 
C.- La presidencia, La vicepresidencia, el servicio jurídico de la Generalitat 
Valenciana y los vocales.  
D.- La presidencia del IVAM, la gerencia, la secretaría, la dirección y los vocales 
designados. 
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6.- Los órganos rectores del IVAM son: 
A.- La presidencia, el Consejo Asesor, la gerencia y la dirección artística. 
B.- La presidencia, el Consejo Consultivo, el Consejo Rector y la Comisión 
Ejecutiva. 
C.- La presidencia, la gerencia y la dirección. 
D.- La presidencia, el Consejo Rector, el Consejo Asesor, la dirección y la gerencia. 

 
 
7.- La Comunidad Valenciana logró su autogobierno a través de: 

A.- El artículo 155 de la Constitución Española de 1978. 
B.- El artículo 143 de la Constitución Española de 1978. 
C.- El artículo 148 de la Constitución Española de 1978. 
D.- La Ley Orgánica 5/1982 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

 
 
8.- El artículo 10.1 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana establece que: 

A.- La Generalitat defenderá y promoverá los derechos sociales de los valencianos 
que representan un ámbito inseparable del respeto de los valores y derechos universales de 
las personas y que constituyen uno de los fundamentos cívicos del progreso económico, 
cultural y tecnológico de la Comunitat Valenciana.  
B.- Todos los valencianos tienen derecho a participar de forma individual, o 
colectiva, en la vida política, económica, cultural y social de la Comunitat Valenciana. La 
Generalitat promoverá la participación de los agentes sociales y del conjunto de la sociedad 
civil en los asuntos públicos. 
C.- Los valencianos y valencianas, en su condición de ciudadanos españoles y 
europeos, son titulares de los derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución 
Española y en el ordenamiento de la Unión Europea y en los instrumentos internacionales 
de protección de los derechos humanos, individuales y colectivos, en particular, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; en los Pactos Internacionales de Derechos 
Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en la Convención 
Europea de Derechos del Hombre y Libertades Fundamentales, y en la Carta Social 
Europea. 
D.- Todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la 
Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable y a 
gozar de servicios públicos de calidad. Asimismo, los ciudadanos valencianos tendrán 
derecho a dirigirse a la Administración de la Comunitat Valenciana en cualquiera de sus 
dos lenguas oficiales y a recibir respuesta en la misma lengua utilizada. 
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9.- Según se establece en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía, la Generalitat Valenciana 
garantizará: 

A.- El derecho de acceso a una vivienda digna de los ciudadanos valencianos. Se 
regulará por Ley la promoción y construcción de viviendas a estos efectos así como las 
ayudas necesarias. 
B.- El derecho de acceso a una vivienda digna de los ciudadanos valencianos. Por 
Ley se regularan las ayudas para promover este derecho especialmente en favor de los 
jóvenes, personas sin medios, mujeres maltratadas, personas afectadas por discapacidad y 
aquellas otras en las que estén justificadas las ayudas. 
C.- El derecho de los valencianos y valencianas a disponer del abastecimiento 
suficiente de agua de calidad. Igualmente, se reconoce el derecho de redistribución de los 
sobrantes de aguas de cuencas excedentarias atendiendo a criterios de sostenibilidad de 
acuerdo con la Constitución y la legislación estatal. 
D.- El derecho a gozar de una vida y un medio ambiente seguro, sano y 
ecológicamente equilibrado. La Generalitat protegerá el medio ambiente, la diversidad 
biológica, los procesos ecológicos y otras áreas de especial importancia ecológica. 

 
 
10.- A los efectos del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana gozan de la condición 
política de valencianos: 

A.- Todos los ciudadanos españoles que tengan o adquieran vecindad administrativa 
en cualquiera de los municipios de la Comunitat Valenciana.  
B.- Todos los ciudadanos nacidos en cualquier municipio de la Comunitat Valencina.  
C.- Todos los ciudadanos españoles y de los países miembros de la Unión Europea 
que tengan o adquieran vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de la 
Comunitat Valenciana. 
D.- Los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que lo soliciten en el 
correspondiente consulado español. 

 
 
11.- Las Leyes de la Generalitat Valenciana son promulgadas: 

A.- En el nombre del Rey por su Presidente y publicadas en las dos lenguas oficiales 
en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana en el plazo de 30 días desde su aprobación. 
B.- En el nombre del Rey, por su Presidente y publicadas en las dos lenguas oficiales 
en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana en el plazo de 15 días desde su aprobación, 
y en el Boletín Oficial del Estado. 
C.- En el nombre del Rey, por su Presidente y publicadas en las dos lenguas oficiales 
en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en el Boletín Oficial de la Provincial en 
el plazo de 20 días desde su aprobación.  
D.- En el nombre del Rey, por su Presidente y publicadas en las dos lenguas oficiales 
en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana en el plazo de 30 días desde su aprobación, 
y en el Boletín Oficial del Estado.  
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12.- Para la elección del Presidente de la Generalitat Valenciana hace falta: 

A.- La mayoría simple de los miembros de derecho de las Corts Valencianes en 
primera votación, si no se logra esta mayoría la votación se repetirá setenta y dos horas 
después y será necesaria la mayoría simple para ser elegido.  
B.- La mayoría absoluta de los miembros de derecho de las Corts Valencianes en 
primera votación, si no se logra esta mayoría la votación se repetirá setenta y dos horas 
después y será suficiente la mayoría simple para ser elegido. 
C.- La mayoría absoluta de los miembros de derecho de las Corts Valencianes en 
primera votación, si no se logra esta mayoría la votación se repetirá cuarenta y ocho horas 
después y será suficiente la mayoría simple para ser elegido. 
D.- La mayoría absoluta de los miembros de derecho de las Corts Valencianes en 
primera votación, si no se logra esta mayoría la votación se repetirá cuarenta y ocho horas 
después y en caso de no obtener la mayoría absoluta se tendrá en cuenta el voto de calidad 
de la presidencia. 

 
 
13.- El Presidente de la Generalitat Valenciana podrá proponer, de acuerdo con lo que determine 
la legislación del Estado: 

A.- La celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunitat Valenciana, 
sobre cuestiones de interés general en materias autonómicas o locales. 
B.- La celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunitat Valenciana 
sobre cuestiones de interés general en materias económicas y culturales. 
C.- La disolución de las Corts Valencianes, incluso cuando se encuentre en 
tramitación una moción de censura que reúna los requisitos exigidos en el Reglamento de 
las Corts Valencianes. 
D.- La celebración de consultas electorales en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 
 

 
14.- El Presidente de la Generalitat Valenciana, con el acuerdo previo del Consell: 

A.- Podrá ordenar mediante Decreto la disolución de las Corts Valencianes, excepto 
cuando se encuentre en tramitación una moción de censura que reúna los requisitos 
exigidos en el Reglamento de las Corts Valencianes. 
B.- Podrá ordenar mediante Decreto del Consell la disolución de las Corts 
Valencianes, excepto cuando se encuentre en tramitación una moción de censura que reúna 
los requisitos exigidos en el Reglamento del Consell. 
C.- Podrá ordenar mediante Resolución de Presidencia la disolución de las Corts 
Valencianes, excepto cuando se encuentre en tramitación una moción de censura que reúna 
los requisitos exigidos en el Reglamento de las Corts Valencianes. 
D.- Podrá ordenar mediante Orden la disolución de las Corts Valencianes, excepto 
cuando se encuentre en tramitación una moción de censura que reúna los requisitos 
exigidos en el Reglamento del Consell. 

 
 
15.- Según el artículo 20 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, la Generalitat 
Valenciana la constituye:  

A.- El conjunto de Consellerias de la Generalitat Valenciana. 
B.- El conjunto de las instituciones de autogobierno de la Comunitat Valenciana. 
C.- El conjunto de los órganos de autogobierno de la Comunitat Valenciana. 
D.- El conjunto de los órganos de gobierno de la Comunitat Valenciana.  
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16.- Las denominaciones de origen y otras menciones de calidad: 

A.- No son competencia de la Generalitat Valenciana. 
B.- Son competencia de ámbito municipal. 
C.- Son competencia exclusiva de la Generalitat Valenciana, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149 de la Constitución Española, y en su caso, de la bases y 
ordenación de la actividad económica general del Estado.  
D.- Son competencia de la Generalitat Valenciana por delegación exclusiva del 
Estado conforme a lo dispuesto en el artículo 148 de la Constitución Española. 

 
 
17.- En materia de Seguridad Social, corresponderá a la Generalitat Valencian: 

A.- La gestión del régimen económico de la Seguridad Social. 
B.- La gestión del régimen administrativo de la Seguridad Social. 
C.- La gestión del régimen de afiliación y cotización de la Seguridad Social. 
D.- La gestión del régimen general y especial de la Seguridad Social.  
 
 

18.- Según el artículo 28 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre del Consell, los consellers como 
miembros del Consell y jefes de departamento tienen como función entre otras:  

A.- Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación administrativa dentro 
de los límites legales presupuestarios. 
B.- Nombrar y separar a los altos cargos de gobierno de acuerdo con lo establezca al 
respecto el reglamento del Consell. 
C.- Resolver en vía contencioso-administrativa los recursos que se interpongan 
contra las Resoluciones de los Organismos o autoridades de su Conselleria que no estén 
adscritos a una Secretaría Autonómica o los de ésta cuando no agoten la vía administrativa, 
salvo las excepciones que establezcan otras leyes. 
D.- Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Conselleria, en 
forma de decretos de la Conselleria. 

 
 
19.- El Consell ejercerá la potestad reglamentaria de acuerdo con: 

A.- El Reglamento del Consell y las Leyes. 
B.- La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana y las Leyes. 
C.- La Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana. 
D.- Ninguna es correcta.  
 
 

20.- El artículo 39 de la Ley 5/1983, de 30 diciembre establece que en el ejercicio de la potestad 
reglamentaria no se podrá:  

A.- Establecer penas ni imponer exacciones, tasas parafiscales y otras cargas 
similares. 
B.- Dictar órdenes de las comisiones delegadas del Consell emanadas de las  
disposiciones en los términos de sus decretos constitutivos. 
C.- Restringir derechos individuales bajo ningún concepto.  
D.- Tramitar procedimientos sancionadores.  
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21.- El artículo 77 de la Ley 5/1983 de 30 de diciembre establece que la responsabilidad penal y 
civil del Presidente de la Generalitat Valenciana y de los miembros del Consell se exigirá ante:  

A.- La Sala de lo Civil y de lo Penal. 
B.- Tribunal Supremo. 
C.- Audiencia Provincial de Valencia.   
D.- El Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana o, en su caso, ante 
el Tribunal Supremo. 

 
 
22.- Según el artículo 74 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, territorialmente, la organización 
de las Consellerias se estructura en: 

A.- Servicios centrales y en servicios periféricos.  
B.- Delegaciones y servicios centrales técnicos. 
C.- Subsecretarias y direcciones generales. 
D.- Oficinas Prop y Junta Superior de Contratación Administrativa. 

 
 
23.- El artículo 70 de la ley 5/1983, de 30 de diciembre establece que son funciones de los 
directores generales: 

A.- Informar al personal directivo de cada Conselleria de la procedencia legal y 
viabilidad económica de sus programas de actuaciones.  
B.- Dirigir y gestionar los servicios y resolver los asuntos que le asigne el Reglamento 
orgánico de la Conselleria o que el conseller o el secretario autonómico encomiende a su 
incumbencia. 
C.- Elaborar proyectos o planes de actuación y programas de necesidades de la 
Conselleria.  
D.- Dirigir y supervisar la gestión de la Secretaría General Administrativa. 

 
 
24.- El artículo 15 de la ley 9/2003 de la Generalitat Valenciana, de 2 de abril, para la igualdad 
entre mujeres y hombres regula:  

A.- Las medidas de fomento del empleo.  
B.- El lenguaje no sexista en los escritos administrativos. 
C.- Las nuevas tecnologías. 
D.- La conciliación de vida familiar y laboral. 
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25.-El artículo 20 de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat Valenciana establece que: 
A.- En el ámbito de sus competencias, la Administración autonómica incorporará y 
aplicará en las relaciones laborales el código de conducta contra el acoso sexual recogido 
en la Recomendación de la Comisión de las Comunidades Europeas de 27 de noviembre 
de 1991, relativa a la protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo, y en 
los planes de igualdad elaborados por la empresa. 
B.- A los efectos de esta ley, los departamentos de la administración autonómica 
competente en materia de empleo, establecerán instrumentos adecuados al servicio de la 
Inspección de Trabajo para controlar y hacer cumplir a las personas empleadoras el 
principio de igualdad de remuneración de mujeres y hombres por un mismo trabajo o por 
trabajos de igual valor, así como cualesquiera otra medida que considere necesaria para 
asegurar el principio de igualdad de remuneración. 
C.- Para obtener las correspondientes ayudas previstas para las empresas, sus planes 
de igualdad, tendrán que ser visados por el centro directivo de la administración de la 
Generalitat Valenciana con competencias en materia de mujeres e igualdad de género. El 
visado podrá obtenerse previa solicitud por parte de las empresas, teniendo que presentar 
en caso de su obtención, un informe de evaluación de resultados a mitad del periodo de la 
vigencia del plan de igualdad, y otro a su finalización ante este organismo. Transcurrido el 
plazo seis meses sin que se haya dictado resolución expresa, se entenderá desestimada la 
solicitud.  
D.- Las empresas u organizaciones participadas tanto con capital público como  
privado deberán elaborar un plan de igualdad. 
 
 

26.- Según el artículo 1 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en toda contratación 
pública se incorporarán de manera transversal y preceptiva:  

A.- Criterios sociales y medioambientales siempre que guarden relación con el objeto del 
contrato. 
B.- Criterios éticos y de transparencia, aunque no guarden relación con el contrato. 
C.- Criterios éticos y de transparencia siempre que guarden relación con el objeto del 
contrato. 
D.- Criterios sociales y medioambientales, aunque no guarden relación con el objeto del 
contrato. 

 
 
27.- Según el artículo 18 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el contrato que 
contenga prestaciones correspondientes a otro u otros de distinta clase es un: 

A.- Contrato de obra. 
B.- Contrato de suministro. 
C.- Contrato de servicios. 
D.- Contrato mixto. 

 
 
28.- Según el artículo 36 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, los contratos basados 
en acuerdos marcos, se perfeccionan:  

A.- Con su adjudicación. 
B.- Con su formalización. 
C.- Con su publicación en el Perfil del Contratante. 
D.- Con el contrato subvencionado. 
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29.- Según el artículo 62 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el responsable del 
contrato, de acuerdo con la Ley de Contratos del Sector Público podrá ser:  

A.- Exclusivamente persona física, pero vinculada a la entidad contratante. 
B.- Exclusivamente persona jurídica, pero ajena a la entidad contratante. 
C.- Una persona física o jurídica, pero siempre vinculada a la entidad contratante. 
D.- Una persona física o jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a él. 

 
 
30.- Según el artículo 99 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, respecto a fraccionar 
un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo, y eludir así los requisitos de 
publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan, establece que:  

A.- Podrá fraccionarse. 
B.- No podrá fraccionarse. 
C.- Deberá fraccionarse. 
D.- Excepcionalmente podrá fraccionarse. 

 
 
31.- Según el artículo 102 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en el precio del 
contrato: 

A.- Se entenderá incluido el importe a abonar en concepto de Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que en todo caso se indicará como partida independiente. 
B.- Se entenderá incluido el importe a abonar en concepto de Impuesto sobre el Valor 
Añadido y de Impuesto de Sociedades, que en todo caso se indicará como partida 
independiente. 
C.- No se entenderá incluido en ningún caso el importe a abonar en concepto de Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
D.- Se entenderá incluido el importe a abonar en concepto de Impuesto de Sociedades, 
que en todo caso se indicará como partida independiente. 

 
 
32.- Según el artículo 106 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por motivos de 
interés público, la garantía que se constituye para asegurar el mantenimiento de las ofertas de los 
licitadores hasta la perfección del contrato por el adjudicatario: 

A.- Es la garantía definitiva. 
B.- Es la garantía preparatoria. 
C.- Es la garantía provisional. 
D.- Es la garantía inicial. 

 
 
33.- Conforme al artículo 153 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, los contratos 
que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en:  

A.- Documento administrativo. 
B.- Documento notarial. 
C.- Documento digital. 
D.- Documento mercantil. 
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34.- Conforme al artículo 194 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la imposición 
de penalidades en los supuestos de incumplimiento parcial de un contrato administrativo por parte 
de un contratista se impondrá por acuerdo de: 

A.- El responsable del contrato. 
B.- La mesa de contratación. 
C.- La Junta Consultiva de Contratación Administrativa. 
D.- El órgano de contratación. 

 
 
35.- Según el artículo 204 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, los contratos de las 
Administraciones Públicas podrán modificarse durante su vigencia, cuando en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares se hubiera advertido expresamente de esta posibilidad, 
hasta un máximo del:  

A.- 20 % del precio inicial. 
B.- 15 % del precio inicial. 
C.- 10 % del precio inicial. 
D.- 5 % del precio inicial. 

 
 
36.- Según el artículo 5, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público tendrán la consideración de órganos administrativos:  

A.- Las unidades administrativas a las que se les atribuyan funciones que no tengan 
efectos jurídicos frente a terceros, o cuya actuación tenga carácter facultativo. 
B.- Las unidades administrativas a las que se les atribuyan funciones que no tengan 
efectos jurídicos frente a terceros, o cuya actuación tenga carácter preceptivo. 
C.- Las unidades administrativas a las que se les atribuyan funciones que tengan efectos 
jurídicos frente a terceros, o cuya actuación tenga carácter facultativo. 
D.- Las unidades administrativas a las que se les atribuyan funciones que tengan efectos 
jurídicos frente a terceros, o cuya actuación tenga carácter preceptivo. 

 
 
37.- Según el artículo 8, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, la titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos administrativos:  

A.- Podrán ser delegadas en otros jerárquicamente dependientes de aquéllos. 
B.- Podrán ser desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes de aquéllos.  
C.- Podrán ser delegadas en cualquier otro órgano de la misma Administración. 
D.- Podrán ser desconcentradas en cualquier otro órgano de la misma Administración. 

 
 
38.- Según el artículo 14 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, los conflictos de atribuciones:  

A.- Sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma Administración relacionados 
jerárquicamente. 
B.- Sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma Administración no relacionados 
jerárquicamente. 
C.- Sólo podrán suscitarse entre distintas Administraciones Autonómicas. 
D.- Sólo podrán suscitarse entre la Administración Estatal y la Administración 
Autonómica. 

 
 



 

10 

39.- Según el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, ¿En cuál de los siguientes supuestos deberán abstenerse las autoridades y el personal al 
servicio de las administraciones de intervenir en el procedimiento?:  

A.- Haber tenido amistad manifiesta con el administrador de una sociedad interesada. 
B.- Haber sido administrador de la sociedad interesada en los dos últimos años. 
C.- Tener vínculo de parentesco de afinidad dentro del segundo grado con el interesado. 
D.- Haber tenido una cuestión litigiosa con el interesado. 

 
 
40.- Según el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, los convenios se perfeccionan:  

A.- Cuando son publicados. 
B.- Por su suscripción con sujetos de derecho público o privado. 
C.- Cuando comienzan a aplicarse. 
D.- Por la prestación del consentimiento de las partes. 

 
 
41.- Según el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, es causa de resolución del convenio:  

A.- El transcurso del plazo de vigencia del convenio, aunque se hubiera acordado la 
prórroga del mismo. 
B.- El acuerdo de la mayoría de los firmantes. 
C.- El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 
de los firmantes. 
D.- Por decisión judicial declaratoria de la suspensión del convenio. 

 
 
42.- Según el artículo 4 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que regula los 
convenios que suscriba la Generalitat y su registro, en el ámbito de la Generalitat, no será de 
aplicación a los convenios suscritos por:  

A.- El Consell. 
B.- Las sociedades mercantiles de la Generalitat, cuyo objeto sea propio de un contrato 
ni suponga el ejercicio de potestades o competencias públicas. 
C.- Los organismos públicos de la Generalitat, considerando como tales a todas las 
entidades con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de la Generalitat 
que puedan ejercer potestades públicas. 
D.- El President de la Generalitat Valenciana. 

 
 
43.- El Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que regula los convenios que 
suscriba la Generalitat y su registro, en su artículo 17 regula la solicitud de inscripción de los 
convenios; al respecto: 

A.- La solicitud de inscripción se realizará directamente al Registro en el plazo máximo 
de 15 días desde la firma del convenio o de su incidencia. 
B.- La inscripción en el Registro de los convenios y sus incidencias se efectuará a 
solicitud de los sujetos a que se refiere el artículo 15.1 de este decreto que los hayan 
suscrito. 
C.- En el momento de instar la inscripción, habrá de adjuntarse copia íntegra digitalizada 
del documento original debidamente firmado por el President de la Generalitat. 
D.- La inscripción en el Registro de convenios y sus incidencias es potestativa. 
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44.- Según establece el artículo 1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, cuando resulte eficaz, proporcionado y necesario para la 
consecución de los fines propios del procedimiento, y de manera motivada, podrán incluirse 
trámites adicionales o distintos a los contemplados en esta Ley:  

A.- Mediante el ejercicio de la potestad reguladora de la Administración Pública. 
B.- Reglamentariamente. 
C.- Por ley o reglamentariamente. 
D.- Sólo mediante ley. 

 
 
45.- Según establece el artículo 2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las 
Administraciones Públicas:  

A.- Quedarán sujetas a lo dispuesto en todas las normas de esta Iey. 
B.- Quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se 
refieran a las mismas y, en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas. 
C.- No están sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley, salvo cuando ejerzan 
potestades administrativas. 
D.- No están sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley. 

 
 
46.- Según establece el artículo 2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, las Corporaciones de Derecho Público se regirán por:  

A.- Su normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido 
atribuidas por Ley o cedidas por una Administración Pública, y supletoriamente por la 
presente Ley. 
B.- La presente Ley, y supletoriamente por su normativa específica en el ejercicio de las 
funciones públicas que les hayan sido atribuidas por Ley o cedidas por una 
Administración Pública. 
C.- La presente Ley, y supletoriamente por su normativa específica en el ejercicio de las 
funciones públicas que les hayan sido atribuidas por Ley o delegadas por una 
Administración Pública. 
D.- Su normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido 
atribuidas por Ley o delegadas por una Administración Pública, y supletoriamente por la 
presente Ley. 

 
 
47.- Según el artículo 7 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios 
interesados, las actuaciones a que den lugar se efectuarán: 

A.- Con el representante o el interesado que expresamente hayan señalado, y, en su 
defecto, con el que figure en primer término. 
B.- Exclusivamente con el representante o el interesado que expresamente hayan 
señalado. 
C.- Con el representante o el interesado que expresamente hayan señalado, y, en su 
defecto, con el que figure en último término. 
D.- Con el representante o el interesado que tácitamente hayan señalado, y, en su defecto, 
con el que figure en primer término. 
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48.- Según el artículo 21 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a 
notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación, salvo:  

A.- Caducidad del procedimiento. 
B.- Terminación por pacto o convenio. 
C.- No hay ninguna salvedad, siempre tiene obligación de resolver. 
D.- Cuando hay prescripción. 

 
 
49.- Según el artículo 30 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, cuando los plazos se señalen por días naturales:  

A.- Se excluirán del cómputo los domingos y festivos. 
B.- Se hará constar esta circunstancia en las correspondientes notificaciones. 
C.- En ningún caso, los plazos en el procedimiento administrativo se señalan por días 
naturales. 
D.- Se excluirán del cómputo los sábados, domingos y los declarados festivos. 

 
 
50.- Según el artículo 35 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de 
derecho: 

A.- Los actos que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 
iniciados a instancia del interesado.  
B.- Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta.  
C.- Los actos que resuelvan recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los 
que declaren su admisión.  
D.- Los actos que rechacen pruebas propuestas por la Administración. 

 
 
51.- Según el artículo 40 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de:  

A.- Diez días a partir del día siguiente a la fecha en que el acto haya sido dictado.  
B.- Quince días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.  
C.- Diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado. 
D.- Quince días a partir del día siguiente a la fecha en que el acto haya sido dictado.  

 
 
52.- Según el artículo 24 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los actos administrativos producidos por silencio administrativo 
producen efectos:  

A.- Desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la 
resolución expresa sin que la misma se haya expedido.  
B.- Desde la fecha del certificado acreditativo del silencio. 
C.- Desde el vencimiento del plazo máximo para aportar el justificante acreditativo del 
sentido del silencio. 
D.- Desde la fecha de notificación del certificado acreditativo del silencio. 
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53.- Según el artículo 100 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, no es un medio de ejecución forzosa:  

A.- Multa coercitiva. 
B.- Apremio sobre el patrimonio. 
C.- Ejecución solidaria. 
D.- Compulsión sobre las personas. 

 
 
54.- Según dispone el artículo 37 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en 
una disposición reglamentaria serán: 

A.- Anulables. 
B.- Nulas. 
C.- Válidas y producirán efectos desde la fecha en que se dicten. 
D.- Producirán efectos desde la fecha en que se subsanen. 

 
 
55.- De acuerdo con el artículo 52 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en materia de convalidación de los actos administrativos: 

A.- La Administración Pública no podrá convalidar los actos anulables. 
B.- La Administración Pública podrá convalidar los actos anulables, subsanando los 
vicios de que adolezcan. 
C.- La Administración Pública podrá convalidar los actos administrativos declarados 
nulos. 
D.- La Administración Pública podrá convalidar los actos nulos, siempre y cuando se 
haya dictado por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del 
territorio. 
 
 

56.- El artículo 1 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, define el 
objeto de la propia Ley, con el alcance que en cada caso se establece: 

A.- En el ejercicio de las competencias atribuidas por la Constitución Española y por el 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, en el marco de la legislación estatal. 
B.- En el ejercicio de las competencias atribuidas por la Constitución Española en el 
marco de la legislación estatal. 
C.- En el ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana, en el marco de la legislación estatal. 
D.- En el ejercicio de las competencias atribuidas por la Constitución Española y por el 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, en el marco de la legislación básica 
estatal. 

 
57.- El artículo 2 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, indica los 
principios informadores de la dicha Ley, entre los que no se encuentra: 

A.- Diligencia, buena fe, confidencialidad, ejemplaridad y honradez. 
B.- Economía, eficacia y eficiencia. 
C.- Ética profesional en el desempeño del servicio público. 
D.- Igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia en el acceso y en la 
promoción profesional. 
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58.- Dentro del ámbito subjetivo de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública 
Valenciana, no están comprendido el personal que presta sus servicios en: 

A.- Las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, en relación exclusivamente 
con su personal docente. 
B.- Las administraciones de las entidades locales de la Comunitat Valenciana. 
C.- Los consorcios adscritos a las entidades locales de la Comunitat Valenciana. 
D.- Los organismos autónomos locales y las entidades públicas empresariales locales, con 
respeto a lo establecido en sus respectivos estatutos y en la normativa sectorial 
autonómica. 

 
 
59.- Según la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, las disposiciones de 
ésta solo se aplicarán directamente cuando así lo disponga su legislación específica al siguiente 
personal: 

A.- Personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia dependiente de la 
Generalitat. 
B.- Personal al servicio de las Instituciones de la Generalitat reguladas en el capítulo VI 
del título III del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana. 
C.- Personal de administración y servicios de las universidades públicas de la Comunitat 
Valenciana. 
D.- Personal al servicio de las Corts Valencianes, si bien, en todo caso, esta ley tendrá 
para el mismo carácter supletorio. 

 
 
60.- Según el artículo 19.2 de la Ley 4/2021 de Función Pública Valenciana, el personal laboral, 
en función de la duración de su contrato, podrá tener la condición de: 

A.- Fijo, por tiempo indefinido o temporal, o fijo no indefinido o indefinido no fijo. 
B.- Fijo, por tiempo indefinido o temporal, o fijo no indefinido. 
C.- Fijo, por tiempo indefinido o temporal, o indefinido no fijo. 
D.- Fijo, por tiempo indefinido y temporal. 

 
 
61.- Según la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, en su artículo 18, son 
circunstancias que pueden dar lugar al nombramiento de personal interino: 

A.- La ejecución de programas de carácter temporal y de duración determinada, que no 
podrán tener una duración superior a tres años, salvo lo dispuesto en el Acuerdo de 
Condiciones. 
B.- El exceso o acumulación de tareas, de carácter excepcional y circunstancial, por un 
plazo máximo de seis meses dentro de un período de doce. 
C.- La sustitución transitoria de la persona titular de un puesto de trabajo, no pudiendo 
ser incluidos los supuestos de reducción de jornada. 
D.- La existencia de puestos de trabajo vacantes cuando sea posible su cobertura por 
personal funcionario de carrera. 
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62.- Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 18 la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 
Función Pública Valenciana los nombramientos de personal interino se efectuarán en: 

A.- Puestos de trabajo correspondientes al cuerpo, escala, agrupación profesional 
funcionarial o agrupación de puestos de trabajo correspondiente, con las excepciones que 
reglamentariamente. 
B.- Puestos de trabajo correspondientes a la categoría superior del cuerpo, escala, 
agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo correspondiente, 
con las excepciones que reglamentariamente. 
C.- Puestos de trabajo correspondientes a la categoría inferior del cuerpo, escala, 
agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo correspondiente, 
con las excepciones que reglamentariamente. 
D.- Puestos de trabajo correspondientes a la categoría de entrada en el cuerpo, escala, 
agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo correspondiente, 
con las excepciones que reglamentariamente. 

 
 
63.- Según la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, en todas las ofertas 
de empleo público, para ser cubiertas entre nacionales de los estados miembros de la Unión 
Europea, se reservará un cupo no inferior: 

A.- Al ocho por ciento de las vacantes. 
B.- Al nueve por ciento de las vacantes. 
C.- Al diez por ciento de las vacantes. 
D.- En dicha Ley no se prevé reserva de cupo. 

 
 
64.- Según el artículo 65 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, 
tendrá carácter ordinario y preferente en la selección de personal empleado público el sistema de 
oposición, debiendo reservarse por acuerdo del Consell para la tramitación por este 
procedimiento, un porcentaje de los puestos de la oferta pública de empleo anual, establecido en: 

A.- Como máximo, el 50% 
B.- Como máximo, el 75% 
C.- Al menos, el 50% 
D.- Al menos, el 75% 

 
 
65.- En la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, son causas de pérdida de 
la condición de personal funcionario de carrera: (SEÑALE LA INCORRECTA) 

A.- El fallecimiento. 
B.- La pena principal o accesoria de inhabilitación como empleado público aunque no 
tuviere carácter firme. 
C.- La jubilación total. 
D.- La pérdida de la nacionalidad. 
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66.- Según el primer párrafo del artículo octavo del II Convenio Colectivo para el personal laboral 
al servicio de la Administración de la Generalitat Valenciana, la selección, contratación y 
promoción del personal laboral al servicio de la Generalitat Valenciana se realizará bajo los 
principios de: 

A.- Igualdad, mérito, capacidad, transparencia y publicidad. 
B.- Igualdad, mérito, capacidad, legalidad y publicidad. 
C.- Igualdad, mérito, capacidad, profesionalidad y publicidad. 
D.- Igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

 
 
67.- Según el artículo octavo del II Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la 
administración de la Generalitat Valenciana, las ofertas de empleo público incorporarán en cada 
una de las convocatorias de promoción interna: 

A.- No menos de un 50% 
B.- Al menos un 50% 
C.- Como máximo un 50% 
D.- La reserva máxima posible de las previstas en la normativa. 

 
 
68.- Según el artículo octavo del II Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la 
administración de la Generalitat, Valenciana la provisión de puestos de trabajo se realizará en dos 
fases diferentes: 

A.- Provisión por concurso de méritos y promoción interna. 
B.- Promoción interna horizontal y Oferta de Empleo Público. 
C.- Fase de cobertura interna y Oferta Pública de Empleo. 
D.- Movilidad interadministrativa y Oferta Pública de Empleo. 

 
 
69.- En las definiciones relacionadas en el artículo 2 del Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del 
Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal funcionario de la Administración 
de la Generalitat, ¿qué se define como: “supone que es preciso que el sujeto reciba tratamiento, 
atención, cuidados o asistencia continuada por terceras personas debido a problemas de salud, 
entendida esta última como bienestar físico, psíquico y social”?: 

A.- Relación de dependencia. 
B.- Necesitar especial dedicación o atención continuada. 
C.- Acreditar un grado de discapacidad de un 33% como mínimo. 
D.- Informe del órgano competente de la administración sanitaria. 
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70.- Según la relación de acreditaciones del artículo 3 del Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del 
Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal funcionario de la Administración 
de la Generalitat, sin perjuicio de su acreditación por cualquiera de los medios administrativos en 
Derecho, con carácter general, se ha de acreditar la situación de especial dedicación mediante: 

A.- Informe del órgano que resulte competente de la administración sanitaria o de los 
servicios sociales en el que se indique dicha circunstancia. Asimismo, mediante 
resolución de reconocimiento de la situación de dependencia. 
B.- Informe de la Inspección General de Servicios de la administración sanitaria o de los 
servicios sociales en el que se indique dicha circunstancia. Asimismo, mediante 
resolución de reconocimiento de la situación de dependencia. 
C.- Informe de la Inspección de Trabajo o de los servicios sociales en el que se indique 
dicha circunstancia. Asimismo, mediante resolución de reconocimiento de la situación de 
dependencia. 
D.- Informe de los servicios médicos propios o, de no tener, de la Mutua de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedad Profesional, o de los servicios sociales en el que se indique 
dicha circunstancia. Asimismo, mediante resolución de reconocimiento de la situación de 
dependencia. 

 
 
71.- En el apartado 2 del artículo 38 del Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de 
regulación de las condiciones de trabajo del personal funcionario de la Administración de la 
Generalitat, se relacionan, a título enunciativo y no limitativo, se entenderá por deber de carácter 
público y personal: 

A.- Cumplimiento de deberes ciudadanos derivados de una consulta electoral. 
B.- Obtención del permiso de conducir cuando sea necesario para la realización del 
nuestro trabajo. 
C.- Asistencia como miembro a las sesiones de un tribunal de selección o provisión, con 
nombramiento de la autoridad pertinente. 
D.- Citaciones de juzgados y tribunales de justicia u otro tipo de comparecencias 
obligatorias ante los mismos, debidamente acreditadas mediante certificado de 
comparecencia expedido por letrado de la administración de justicia, así como citaciones 
de comisarías o de cualquier otro organismo oficial. 

 
 
72.- El Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (RDL 1/1996, de 12 de abril) regula 
en su artículo 3 las características de los derechos de autor indicando que son independientes, 
compatibles y acumulables con: (SEÑALE AL INCORRECTA) 

A.- La propiedad y otros derechos que tengan por objeto la cosa material a la que está 
incorporada la creación intelectual. 
B.- Los derechos de privada que puedan existir sobre la obra. 
C.- Los otros derechos de propiedad intelectual reconocidos en el Libro II de la presente 
Ley. 
D.- Los derechos de propiedad industrial que puedan existir sobre la obra. 
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73.- Según el artículo 8.1 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (RDL 1/1996, 
de 12 de abril), los derechos sobre una obra que sea resultado unitario de la colaboración de varios 
autores corresponden a todos ellos. ¿En qué tipo de obra sucede esto?: 

A.- Obra pseudónima. 
B.- Obra individual. 
C.- Obra colectiva. 
D.- Obra en colaboración. 

 
 
74.- Según el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (RDL 1/1996, 
de 12 de abril), son obras derivadas: 

A.- Las revisiones y colecciones. 
B.- Las bases de datos. 
C.- Los proyectos, planos y maquetas. 
D.- Los compendios, resúmenes y extractos. 

 
 
75.- Según el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (RDL 1/1996, 
de 12 de abril) los derechos de explotación de las obras anónimas o seudónimas a las que se refiere 
el artículo 6 durarán: 

A.- Cuarenta años desde su divulgación lícita. 
B.- Cincuenta años desde su divulgación lícita. 
C.- Sesenta años desde su divulgación lícita. 
D.- Setenta años desde su divulgación lícita. 

 
 
76.- Según el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (RDL 1/1996, 
de 12 de abril) respecto a la utilización de bases de datos sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
31, no se necesitará la autorización del autor de una base de datos protegida en virtud del artículo 
12 de esta Ley y que haya sido divulgada en los siguientes casos: (SEÑALE LA 
INCORRECTA) 

A.- Cuando tratándose de una base de datos no electrónica se realice una reproducción 
con fines privados. 
B.- Cuando la utilización se realice con fines de ilustración de la enseñanza o de 
investigación científica siempre que se lleve a efecto en la medida justificada por el 
objetivo no comercial que se persiga e indicando en cualquier caso su fuente. 
C.- Cuando se trate de una utilización para fines de seguridad pública o a efectos de un 
procedimiento administrativo o judicial. 
D.- La autorización se necesitará en todo caso. 
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77.- El Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (RDL 1/1996, de 12 de abril) en su 
artículo 38, “Actos oficiales y ceremonias religiosas”, regula que la ejecución de obras musicales 
en el curso de actos oficiales del Estado, de las Administraciones públicas y ceremonias religiosas 
no requerirá autorización de los titulares de los derechos, siempre que 

A.- El público pueda asistir a ellas gratuitamente y los artistas que en las mismas 
intervengan perciban remuneración específica por su interpretación o ejecución en dichos 
actos inferior al salario mínimo interprofesional. 
B.- El público pueda asistir a ellas pagando como máximo la tasa establecida por la 
administración organizadora y los artistas que en las mismas intervengan perciban 
remuneración específica por su interpretación o ejecución en dichos actos inferior al 
salario mínimo interprofesional. 
C.- El público pueda asistir a ellas gratuitamente y los artistas que en las mismas 
intervengan no perciban remuneración específica por su interpretación o ejecución en 
dichos actos. 
D.- El público pueda asistir a ellas pagando como máximo la tasa establecida por la 
administración organizadora y los artistas que en las mismas intervengan no perciban 
remuneración específica por su interpretación o ejecución en dichos actos. 

 
 
78.- Según el artículo 43 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (RDL 1/1996, 
de 12 de abril), “Transmisión «inter vivos»” los derechos de explotación de la obra pueden 
transmitirse por actos «inter vivos», quedando limitada la cesión al derecho o derechos cedidos, 
a: 

A.- Las modalidades de explotación expresamente previstas y al tiempo y ámbito 
territorial que se determinen. 
B.- No hay limitaciones para la cesión al derecho o derechos cedidos. 
C.- Las únicas limitaciones que indique el autor de los derechos de explotación de la obra. 
D.- Las modalidades de explotación que el cesionario determine para una mejor 
explotación de la obra. 

 
 
79.- Según el artículo 45 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (RDL 1/1996, 
de 12 de abril), toda cesión deberá realizarse: 

A.- Verbalmente o por escrito. 
B.- Por escrito. 
C.- Por cualquier medio admitido por el derecho mercantil. 
D.- Ante fedatario público. 

 
 
80.- La transmisión al empresario de los derechos de explotación de la obra creada en virtud de 
una relación laboral, según lo regulado por el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual (RDL 1/1996, de 12 de abril) se regirá: 

A.- Por esta Ley. 
B.- Por la Ley de Función Pública correspondiente. 
C.-. Por la regulación estatal específica de los derechos de autor. 
D.- Por lo pactado en el contrato, debiendo éste realizarse por escrito. 
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PREGUNTAS DE RESERVA 
 
 
81.-Artículo 35 Ley 9/2003 de 2 de abril de la Generalitat Valenciana sobre seguimiento e 
información sobre las actuaciones en materia de violencia contra las mujeres. El Gobierno 
remitirá a las Corts Valencianes, al menos con carácter anual, un informe en que preceptivamente 
se contengan:  

A.- Los recursos humanos asistenciales y económicos destinados por la administración 
autonómica a la prevención de los malos tratos y a la protección de las mujeres 
víctimas de ellos.  

B.- Información sobre los procedimientos judiciales por malos tratos a mujeres en 
trámite. 

C.- Las actuaciones llevadas a cabo por los servicios sociales para la readaptación de los 
agresores.  

D.- Las actividades llevadas a cabo por la Policía Autonómica en materia de prevención 
y sensibilización contra la violencia hacia las mujeres. 

 
 
82.- Según el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, determina que los interesados podrán promover recusación en un procedimiento:  

A.- En el plazo de un día. 
B.- En el plazo de tres meses. 
C.- En cualquier momento anterior al trámite de audiencia. 
D.- En cualquier momento de la tramitación del procedimiento. 

 
 
83.- Según el artículo 21 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Administración Pública está obligada a dictar resolución expresa y 
a notificarla en todos los procedimientos: 

A.- Sobre todos los que se inicien de oficio, por regla general. 
B.- En todos, cualquiera que sea su forma de iniciación. 
C.- En todos, cualquiera que sea su forma de finalización. 
D.- Especialmente en los que se inicien de oficio por denuncia. 

 
 
84.- Según la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, artículo 37, el análisis 
de puestos de trabajo se configura como: 

A.- Un instrumento de gestión. 
B.- Un instrumento. 
C.- En la Ley 4/2021 no viene referencia alguna al análisis de puestos de trabajo. 
D.- Una herramienta. 

 
 
85.- Según el artículo 65 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, La 
ejecución de los procedimientos selectivos y la evaluación de las pruebas y, en su caso, méritos 
de cada aspirante, será encomendada: 

A.- Comisiones de valoración. 
B.- Tribunales de selección. 
C.- Tribunales de selección y provisión de puestos de trabajo. 
D.- Órganos colegiados de carácter técnico. 
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